
EDICTO

SUBASTA ARRENDAMIENTO FINCA RÚSTICA / URBANA

              Aprobado por Resolución de la Alcaldía el Pliego de Condiciones que ha de regir la  

subasta para el arrendamiento de fincas, se expone al publico durante un plazo que finaliza el  

23 de septiembre del presente año, a las 14:00 horas, a efectos de examen y presentación de 

las reclamaciones que procedan.

LA  SUBASTA se  celebrará  en  la  CASA  DE  CULTURA  de  Villaquejida  el  día  24  de 

septiembre de 2021, a las 12:30 horas, por el sistema de puja a la llana, según los tipos fijados 

al alza,

*FINCA

                                                                                TIPOS DE LICITACÓN                         SUPERFICIE  

POLIGONO 204- PARCELA 47                            TOTAL 75 €                             2.929 m2

C/ LAVADEROS, Nº 30               4.152 m2

DURACIÓN DEL CONTRATO.- Desde la fecha de su firma hasta 31 de mayo de 2022.

PAGO DE LA RENTA.- Por anticipado, dentro del mes de octubre.

EN CASO DE QUE QUEDASE ALGUNA FINCA VACANTE, SE ADJUDICARÁ MEDIANTE LA 

ADJUDICACIÓN DIRECTA.

NO PODRÁN PARTICIPAR EN LA SUBASTA LOS DEUDORES A ESTA HACIENDA LOCAL, 

por Impuestos, Tasas, Precios Públicos o cualesquiera otros conceptos.

LOS PLANOS CORRESPONDIENTES PUEDEN SER CONSULTADOS TAMBIÉN EN LAS 

OFICINAS MUNICIPALES.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Villaquejida a la fecha de la firma electrónica.
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